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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCÍA OFICIAL. 

Cílr/3Tflt» n»*> *;nó es s q r « n o í i D u r J I - * a m 
Las layas, órdenes y anuncias qn<? hayan de In

sertarlo ap los BOI.KTI.IKS OFICIALES se han de mandar 
mi Gefe Político re*prctivo, por cuyo conducto se pa-
«arin i los Editores le los menciónalos periódicos. 

tñtalorden it 6 dt abril ás i S39j. 

t 
ni. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO OK SOSTOICIOS .—En «su capital, llevado i domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 a' semestre, y 144 
por un año—So admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59. baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión de) importe del tiempo del abono 
en sellos.—i'n numero suelte ? reales. 

A L V E P . T K U C I A E D l I O B U t . 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean áinstancia de parte co pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio con rer 
niénte al servicio nacional, que dimane de las 
mi«m*s; pero los de, ínteres oaHicular pagarán do-
rea'es por rada línea de inserción. 

I O I I O M atoXxáD 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S * 

S.M. laReinanues l raSeñora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Siiio (le San Ildefonso, sin nove* 
dad en su importante «alud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en quo el Goberna
dor de la provincia de Sevilla ba negado 
a l Juez d e primera instancia del distrito 
d e San Reman de la capital la aqlorjza-
cion para procesar á los serenos Manuel 
Fernandez, Cayetano Cordero y Antonio 
Feliz, resulta: 

Q u e e n la noche del 5 de febrero pró
ximo pasado Juan Hospitales, vecino de 
Sevilla, llegó ¿ su casa en estado de em-
farieguez; y promoviendo ui.a cuestión 
con Remedios Benitez, en Cuya compañía 
t i f i a , la DIO un empellón, por cuyo mo
tivo el casero mandó avisar al sereno de 
la demarcación para impedir que H o s p i 

ta les continuase escandalizando: 
Que con tal motivo se presentó el s e 

reno acompañado de otros dos, y le inti
m a r o n que les siguiese á la casilla de la 
prevención en calñ'ad de detenido, á lo 
cual se opuso Hospitales preleslandu 
que debía conducido al cuartel por ser 
soldado provincial: 

Que habierdo advertido Hospitales 
que no le l l c u b a o á su cuartel, rehusó 
seguir á los ¿érenos, los cuales le dieron 
• a r i o s palos, causácd. le dos heridas con
tusas en la cabeza y varias otras contusio
nes en «el cuerpo, por cuya razón hubo 
necesidad de trasladarle al hospital: 

Que al. instruirse per el Juzgado las 
opor tunas diligencias cu averiguación de 
los hechos -expuestos, declararon los s e re 
nes que habiendo notado que Hospitales 
t ra taba d e fugarse, le previnieron que 
moderase mas el paso, pero que lejos de 

obedecer, contestó -con palabras injurio
sas , d a n d o a ubo de ellos un bofetón y 
cojicDdo'.c el chuzo lucharon basta caer 
al suelo, donde se CAUSO una lesiónenla 
cabeza; y que habiendo acudido otro á 
separarlos también se agarró con é l , ca

yendo nuevamenle al suelo, causándose 
otra lesión: 

Que Remedios Benitez y otra mujer 
que presenció el hecho declararon que 
Hospitales quería que le condujesen á su 
cuartol, y que los serenos no le h'cieron 
caso, apaleándole porque no andaba: 

Que el Mélico foren«o quo reconoció 
o Hospitales, espuso que lan lesiones pa
recían causadas por golpe de palo ú otro 
instrumento análogo: 

Que en su virtud el Juzgado solicitó 
la competente autorización para proce
sar á los serenos Manuel Fernandez, Ca
yetano Cordero y Antonio Feliz porcrcer -
los autores de los delitos de detención 
arbitararia y lesiones graves: 

Que el Gobernador la n>gó. funiando-
se con el Consejo provincial en que el 
proceder seguido por los serenos no pue
de constituir el delito de detención arbi
traria, toda vezque el autor del escánda
lo, que no era conocido por ellos, había 
contraído responsabilidad y no h a b h otra 
garanlia de que no la eludiese que la de 
la detención, y en que el hecho relativo 
á las lesiones no aparecía comprobado: 

Visto el párrafo segundo de la regla 
27 de la ley provisional para la aplicación 
del CóJigo penal, que dispone que los 
Jueces y Tribunales y las AutoriJades y 
sus agentes están obligados á detener ó 
mandar detener á las personas que según 
fundados indicios sean responsables de 
fallas, si fuesen desconocidas: 

Visto el a r t . 343 del Código penal, 
que castiga como reo de lesiones graves 
al que biriero, golpease ó maltratase de 
obra á otro: 

Considerando: 
! .* Que los serenos debian evitar el 

escándalo promovido por Hospitales, sin 
que estuviera en sus atribuciones califi
car el hecho do delito ó falta, por cuya 
razoa cumplieron con su deber al tratar 
«o conducirla á disposición de la Autori
dad competente: 

2 . e Que de las diligencias practicadas 
hasta ahora no aparece que respecto de 
las lesiones que los serenos causaron á 
Hospitales* concurran circunstancias c a 
paces de eximirles de responsabilidad; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Yeogo en confirmar la negativa del 

Gobernador con respecto á la detención i nefic¡os de esta ley, pudiendosin embar
go trasmitirse completas l ibremente, asi 
por contrato entre vivos como por dispo
siciones testamentarias . 

Pero si por las condiciones especiales 
de la casería ó por las mejoras que h u 
biese recibido fuese susceptible, á solici
tud del interesado y juicio del Gobf m a 
dor, oyendo al Ayuntamiento del distri
to y Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, de ser dividida en dos ó más 
caseri »s arregladas á la ley, pueda hacer
se esta división, constituyéndose estas 
nuevas casetías indivisibles. 

Art. 3.° No se impondrá contribución 
de ninguna clase á los edificios que for
men L casería, ni álosque se construyan 
para cualquier profesión, industria ú ofi
cio, así como tampoco á los que vivan 
en ellos. 

Las tierras de la casería solo pagarán 
la contribución directa que hubieren s a 
tisfecho el año anteriora la concesión du
rante el tiempo marcado en la escala s i 
guiente. 

1.° Quince años, cuando la casería 
dislase del pueblo más próximo do dos 
á cuatro kilómetros. 

2.° Veinte años, cuando dislase mas 
de cuatro á siete kilómetros. 

3.° Veinticinco años, cuando distase 
más de siete kdómelros. 

Estas distancias se tomarán desde la 
cslremidad del pueblo y no desde su 
centro. 

Art . 4.° Los benefid.os concedidos 
por esta ley durante los años espresados 
en el articulo anterior son los siguientes: 

i .* A las cabezas de familia, ya sean 
dueños, ya arrendatarios de la casería» 
ya administradores ó mayorales de los 
dueños, exención de todo cargo público 
y obligatorio, escepto el de Alcalde pe
dáneo. 

2.° Licencia gratis de uso de a rmas 
para sí y para las personas de la casería 
a quienes él creyere necesario confiarlas 
bajo su propia responsabilidad. 

5.° A los hijos délos dueños, a r ren
datarios ó mayordomos que hubieren r e 
sidido dos años en ta casería, si les c a 
yere la suerte de soldados, el ser desti
nados á la reserva. 

4.° A los mozos sorteables que He— 

arbMraria y conceder la autorización so
licitada p »r las lesiones. 

Dado en Palacio á 17 de junio de 1866. 
—Está rubricado de la Real roano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de lasFspañas . A todos losqno 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que la-- Corles han decretado y Nos san
cionado lo siguiente. 

Artículo I .* Casería para los efectos 
de esta ley es un establecimiento com
puesto de uno ó mas edificios destinados 
á la esplotacion agrícola y habitación del 
dueño ó cultivador de un terreno fuera 
de poblado, aplicado al cultivo de cerea
les, viña, arbolado, prados, cria de ga 
nado y cualquier otro ramo de agricul
tura, en una ú otra combinación, estando 
situado el edificio ó edificios en cualquier 
punto del terreno que constituye la finca. 

Art . 2.° Las caserías que se formen 
para optar á los beneficios que establece 
la preséole ley y seguir disfrutándolos 
por el tiempo que se fija en el ar t . 3.°, 
deberán reunir ías condiciones siguientes: 

1 . a Que el máximo de tierras que 
deben constituir la casería sea de 200 
hectáreas . 

2 . a Que cuando el dueño de una finca 
mayor de 510 hectáreas hubiese reduci
do á caserías, según la ley, la mitad de 
aquellas, pueda con la olra mitad esta
blecer una gran casería ó granja de es-
tensos cult ives, disfrutando de los mis
mos privilegios y ventajas que esta ley 
otorga á las caserías. 

3 . a Que los edificios disten dos kiló
metros cuando menos del pueblo más 
próximo. 

4 . a Que se hallen los edificios habi
tados y dedicados á las industrias agríco
las durante lodo el año, salvo casos do 
hueco por caducidad ó rompimiento del 
ar r iendo. 

5 . a Que cada casería así constituida 
sea indivisible durante el tú mpo que s e 
gún sus circunstancias disfrute de los be - ' v e n cuatro años consecutivos de habitar 
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en la casería, si les tocase la saer le de 
soldados, el ser destinados á la reserv a; 
pero si Murante lósanos que deben se r 
vir mudasen su domicilio á otra localidad 
que no gozase de los beneficios de esta 
l ey , ingresarán en el ejército activo si 
les correspondiere. 

Art . 5." Cuando cincoó mas caserías, 
por razón de las condiciones especiales 
do su situación, tuvieren que agruparse 
de modo que cada uoo de los edificios no 
esté en su misma tierra do labor, disfru
tarán de los mismos benelicios de esta ley, 
con tal que disten de un pueblo los kiló
metros espresados* y las habitaciones 
tenga cada una puerta al campo. 

Art. 6.° Para la edificación de las 
caserías ó grupos se conceden los d e r e 
chos siguientes: 

i.° El beueficio de vecindad para c ' 
aprovechamiento de leña, pastos y d e -
mas de que disfrutan los vecinos de los 
pueblos en cuyos términos radiquen las 
caserías y sus tierras para los dependien
tes y trabajadores y para la manutención 
de los ganados de trasporte empleados 
en los trabajos. 

2.° La fáGullad de abrir caoteras , 
construir hornos de cal yeso y ladrillo, 
depositar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos en los términos conti
guos á las fincas rurales, siempre que 
sean del Estado ó de los comunes de los 
pueblos. 

Art . 7 . # Los propietarios de un g r u 
po ó pueblo de 50 ó mas casas que g o 
cen de los beneficios do esta ley tendrán 
derecho á que se les facilite la parle fa-
cu'taliva para hacer nivelaciones ó me
diciones, vias de comunicación y formar 
planos de presas, acequias y demásobraa 
conducentes al establecimiento de riegos, 
siendo el sueldo de cuenta del Estado y 
las dietas de la del interesado. 

Art. 8.° Cuando las construcciones 
formen poblaciones distantes mas de 
siete kilómetros do otras y oslen com
puestas , cuando menos, de 10o casos, 
aun cuando se hallen esparcidas por el 
campo, serán dichas poblaciones auxi
liadas por el Gobierno con iglesia y Par-
roco como los demás pueblos, con Médico, 
Cirujano, Veterinario, Maestro y Maestra 
de primera enseñanza, pagados durante 
10 anos de los fondos del Estado. 

Art . 9." Los particulares que hubie
ren s o l i ó l a lo ó solicitaren colonias en 
sus propiedades con arreglo á la ley de 
21 de noviembre de 1865 podrán oplar 
á los benelicios de esta ley. Quedan sub
sistentes lasexencionesy privilehios con
cedidos por las leyes de 25 de mayo de 
1845 y la de 24 de junio de 1349 sobre 
otros cualesquiera otorgados á las obras 
de riegos, desecaciones y p 'a l i tac iones 
nuevamente ejecutadas; pero los plazos 
que se determinen no podrán acumularse 
á los que esta ley señala, sino que se e n 
tenderán comprendidos en ellos. 

Art. 10. El Gobierno dictará los r e 
glamentos necesarios para la aplicación 
de la presente ley, sin que por estos pue 
da esceder de tres meses el plazo para 
dar por resuelta toda concesión. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. Jus 

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiáslias, de cualquiera clase y d ig -
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nidad, que guarden y bagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus p a r l e s . 

Dado en Palacio á once dé julio d e mil 
ochocientos sesenta y seis.—Yo la Rei-
na. — i Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DEL&PROVINCIADKM ADR1D 

Secretarla.—Sección especial do elecciones. 

Competentemente autorizado por el 
Gobierno de S. M., y teniendo presente 
las circunstancias escepcionales que 
atravesamos, be acordado suspender la 
elección parcial de un Diputado provin
cial por el distrito de la Lat ina , que 
debia tener efecto el dia 2 4 y siguientes 
(!<•! mes actual . 

Madrid 2 2 de julio de 1800. 
El Gobernador, 
Carlos Marfori . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . # 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y tiernas d e 
pendientes de mi autoridad pract icarán 
las mas act ivas diligencias para ave r i 
guar el paradero de una muía , cuyas 
señas se espresan á continuación, y que 
desapareció del término de Anchóelo. 

Señas. 

Una muía 
n un 

dedo sobre la marca , descalza de las 
cuatro eslremidades y sin esquilar, un 
lunar blanco en el cuello un poco roza
do á consecuencia del tiro y un lobanillo 
pequeño debajo del codillo de la mano 
derecha. 

Madrid 2 1 de julio de 1 8 6 6 . 

El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

En el pueblo de Becerril se hal lan 
depositadas dos vacas , cuya pertenencia 
se ignora. La persona qué*se crea coa 
derecho á reclamarlas, podrá hacerlo, 
ante el Alcalde Je dicho pueblo, qu ien 
las en t regará , previas las * opor tunas 
justifica cienes. 

Madrid 2 1 de julio de 1 8 6 0 . 
El Gobernador, 

Garlos M&rfor!. 

E n el pueblo de Carabanchel Alto s e 
halla depositada una muía cerrada, como 
de siete cuartas y media poco m a s , q u e 
el dia 7 del actual fue recogida por e l 
Alcalde de dicho pueblo. 

La persona que se crea can derecho 
á reclamarla, podrá hacerlo ante la e s 
presada Autoridad, quien la devolverá» 
previas las oportunas justificaciones. 

Madrid 2 1 de julio de 186G. 

El Gobernador^ 
Garlos Marfor i . 

LA UNION, COMPAÑÍA ANÓNIMA G E N E R A L DE SEGUROS. 

Balance general de la Compañía al oí de diciembre de 1865. 
.2 

Reales vellón. 
inv. . , , ; ) h flup 09 910 

Accionistas de la Compañía Union 
Aportación social. . . . . . . . . . 
R-uira de Esparta.—Deposito en inscripciones de renta - m _ 9 

Rs > n . 2 5 . 5 3 2 . 0 0 0 nominales en renta del 3 por 100 consol idado: su coste. . . 0 . 8 ? ? . 8 0 3 . 7 -
Rs vn. 113.6*24 C»0ü idem idem 5 por 100 diferido: su coste * ' 

Caía de la Compañía Union 
B?oco de Espa f t a . -Cuen t a de Caja 
Efectos en caí tora 

450 899,28 
227.526,20 
5^0.380 

Intereses sociales por cobrar 
Primas anuales por cobrar de seguros incendios: 

En las Agencias de la Compartía 
En Madrid . . . . . * . " ! " 
Por reaseguros de otras Compañías! ¡ . '. *. ¡ 

Derechos a•imjnislralivos por cobrar de los suscrilores al «Porvo ir de las Familias*. 

. . 18.H46. i78 59 

. . 2 .724.555,78 

. . , 2 .876.491,83 

Derechos administrativos por cobrar de los socios de la «Union Española ». • • • 
Seguros sobre la vida a prima lija 

R.asegures cedidos en Union incendios á prima fija: .asegures 

Líquido de reaseguros en cirso al 3 1 <le diciembre de '4865 

Resaseguros cedidos para el año 1S66. 
Ídem 1867. 
Ídem 186$. 

. Ídem 1869. 
Ídem 1870. 

i I (l e m Í I& 
Ídem 1872. 
Ídem 1873. 
Ídem 1874. 
Ídem 1875. 
ídem 1S76. 
Ídem 1878. 

Capitales. 

962.431.692 
$50.692.815 
683.620.274 
573.627.818 
453 . i 14.870 
355.209.140 
257.800.914 
173.894.225 

75.658.102 
5 396.672 
3 .344.885 
3 .046.812 
1.592.207 

9«p iiitoquii filfiq 
:dm.:.i!uliuim:> 

Primas. 

1.146 
989. 
814. 
6S1, 
540. 
423 . 
307. 
207. 

90. 
4 . 
4 . 
4. 
2. 

259.60 
527,42 
6 0 4 , 6 3 
825,64 
232,57 
986,22 
4 7 8 , 2 * 
278,72 
679 ,24 
612.36 
599 .94 
199,92 
199.94 

Totales. 4 .377.790.426 5 .219.282,42 

Reembolso del Boletín social del «Porvenir». . . . . . 
Cuentas corrientes de los comisionados de la Comp:0ía 
Deudores varios por cuenta corriente: . 

La Sociedad «La Union Española.» su cuenta de siniestros y gastos de constitución 
Anticipos sobre siniestros por liquidar en participación 
Varias cuentas deudoras . . ntniió nentts iM) j4i¡«ti(¿iuJU- • W*1 

Gastos de instalación de la Compañía • • •. ¿% • • > 
MüViüario de la Compañía • • • 
Material de idem 

241.714.01 
411.517,70 

4 .923.774.87 

I U Ó Í Ü S ' I 'i 

TOTAU 

Reales vellón. 

24 .000 .000 
2 .645 .970 .88 

ftq aoi: 

57 .318 .708 

817 .706 ,20 
700 .346 ,04 

1.803.280 

24 .147 .506 ,16 
2 .500.202.24 

99 283,05 
S99.C67.58 

J (loo a ;0 

I*. • >uu noifixa 
n i n » »n n$iq 
lilao na fon* 

5.219.282 .42 

fe! 962 .572 ,75 
187.458.83 

2 278.836,58 
1.181.248,56 

140.564,84 
131.969 

136.834.202,91 
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ACREEDORES. Heafos vellón. 

I 
Capital social. . ....... 
Reserva social en aumento del capital . . . . 
Seguros contra ¡ocea.lios á prima fija: 

Liquido 'lo seguros en curso el 31 da diciembre de 4865. Cáptales. Pr imas . 

Seguros cedidos para el ano 1 
Mem 1 

.anionn v 
tO'Jttti'.iCJ 

Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 

1863 . 
807 . 

1868 . 
1869. 
1870. 
1871 . 
187:!. 
4875. 
1874. 
1875. , 
1876 . 
1S77. 
1878 . . 
4879 . 
1880 . 

Totales. 

4.080. 
3.572. 
3.20*. 
2 .648. 
2 .185. 
1.753. 
1.580 
1.037 

560. 
27 
l o 

o 
2 
1 

953 OSO 
7 3 I . 5 9 J 
606.878 
844.63a 
87¿.517 
H09.556 
0S9.425 
. W . 3 3 4 
120.102 
1(17.300 

.196.829 

.842.715 

.757.654 
289.786 
649.270 

4.796 
4.203, 
3.770 
3.122 
2 .574 
2.067. 
1.655 
1.259 

659 
52 
12 

6 
3 
i 

708.49 
497,82 
618 .93 
255,19 
793,24 
333,16 
300.77 
716,82 
í.39,61 
925,14 
429,15 

.882.56 

.177.47 
508,76 
759,23 

"\ . o í i u J l 1 13 -.fe 

20.482.690.418 24.147.500,16 

m 

Seguros sobre la vida á prima fija 
Realas vitalicias inmediatas, 
ídem idem diferí .as . . • 
Seguros temporales. 
Mem vida entera . . . . . . . '¿r . 
ídem de supervivencia á 20 anos 

«El Porvenir de las Familias». 
Pr imas á pagar por reaseguros cedidos 
Asociaciones de supervivencia 
Asociaciones de quintas 
Efectos n papar.".' • V ' .*>"i«W . -e# tf-r.flll«t.*b.witi ] . 
Beneficios á realizar 
Acreedores por cuenta corriente: 

Suscrieiones liquidadas por pagar 1 . a , 2.*, 3.* y 4 i asociación. 
Liquidación adicional del segundo quinquenio, 2 . a asociación. 
Seguros auxiliares. . . . . . . . . . . . . . 
Cupones número? !0 y 11 del ano 1S65 y 1864 de la «Union». 
Varias cuentas acreedoras 

Reserva de previsión para siniestros:, 
Ramo de incendios -
Idein marítimos 

Cuenta de beneficios de 1865. . . 

542.305 
11.269.75 

102.885,52 
440.992,50 

5 5 . 5 - 6 , 1 8 

TOTAL. 

Reales vel lón. 

52.000.000 
597.052.51 

24.147.506.16 

vw .tbottfl 

6Ú * i 

' ! #. ÍIM ;j.n sfí-
Total reales vellón. 

i . 756 .278 ,03 
55.662.24 

8 .8 l9 ,2y 
146.750 

1.818.826,09 

110.204.29 
570.017,4o 

U1 

1.150.806,75 
,60.086.099,92 

5.219.282,42 
6.06S.5'«9 

26.274.97 
66.916 

2.659.485,29 

5.766.555,65 

480.221,74 
552.872,50 

130.801.202,91 
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, , n c m b r c ( , e , ' 8 6 5 . - L 0 8 Administradores: A Conde de Vifhnueva 
López B. les eros ferbapda• Alyaroz . - E l Director general, fí. López .le Teja i a . - L i 
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QUINTA SECCI02Í. 

A M U H I S T I U C I O N PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo tomado posesión en el dia 
de ayer del deslino deG:fe de es ta d e 
pendencia, para el que se dignó S . M. 
la Reina nombrarme por Roal decreto 
fecha 16 del mes actual , lo comunico á 
los seúores Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, aprovechando esta o c a -
i ;on para encarecerles cuánto importa al 
bien del servicio público lamayer act ivi
dad y el mas esquisito celo en tos asun
tos que tienen relación con la misma ofi
cina. Dispuesto á considerar con deteni
miento las reclamaciones, las quejas de 
cualquier índole que se presenten, no 
pnedo menos de atemperarme a las dis
posiciones de instrucción, cuando de 
morosos se trate, ya sea por débito de 
contribuciones, ya por cualquiera olro 
ramo, y asi como no perdonaré medio ni fa • 
liga para corresponder dignamente á la 
confianza del Gobierno y 4 las escelenles 
cualidades que adornan á las municipali
dades, asi también necesito y espero me 

otorguen su ilustrada cooperación los 
ndhíduosque las constituyen, seguros 
que por mi parle encontrarán siempre la 
ma? benévola acogida. 

Madrid 20 de julio de 1866 .— JosóRi-
vero. 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE LA T Á B R I C A DE SAL DE 

BELINCBOiN, 

Condiciones bajo lis cuales se venden en pú
blica licitación las seis muías de la llacieuda 
en esta Fábrica.' 

1 . a Pa ra la enagenaciau de lasseis 
muías que tiene la Hacienda , servirá 
de tipo la tasación pericial s iguiente: 

Mala llamada Golondrina: castaña 
oscura, lunares blancas en la parle an 
terior de los encuentros; siete cuar tas 
y tres dedos: vale 8 0 escudos. 

ídem Coronel i : castaña peceña; sie
te cuar tas y dos dedos y medio: vale 
7 0 escudos, 

Ídem Zamorana: negra azabache; 
siete cuartas y cuatro dedos: vale 1 5 0 
escudos. 

ídem Campanera: casta&a c la ra ; s ic-

.4UÜJU. U . W J J M 1 . o i ü a i i i q v»¡—n 
te cuar tas y cuatro dedos: vale 1 9 0 c s -
cudos . 

ídem Platera: torda plateada; siete 
cuar tas y dos dedos: vale 180 escudos. 

ídem Culebra: negra peceña: pelos 
blancos en la parte anterior de los e n 
cuentros; siete cuar tas y un dedo: va
le 190 escudos. 

2 . a No se admitirá proposición que 
oo cnbra la tasación. 

5 . a Las proposiciones podrán ha 
cerse por todas las muías ó separada
mente, prefiriéndose aquella que abra
ce las seis, ó menor número á la en 
que solo sea por una , siempre que be
neficie tanto la una como la otra los in
tereses de la Hacienda. 

4 . a La subasta se anunciará en la 
Gaceta del Gobierno, Boletín Oficial de 
la provincia y pueblos inmediatos, por 
medio de edictos. 

5 . a El remate se verificará en la 
casa-administracion de la espresada 
Salioa, ante el Gefe de ella, conasistpn-
cia del Oficial interventor, el dia 51 de 
agosto próximo, de diez á doce de su 
mañana . 

G. a Las proposiciones se harán en 
pliegos, cerrados arreglados en un Todo 

al mo i cío puesto al final de es tas condi
ciones. 

7 . a Para lomar parte en la s u b a s t a 
es indispensable acampanar al pliego d* 
condiciones la cai ta de pago que a c r e 
dite haber depositado en la caja de e s t a 
dependencia el G por 100 del valor s e 
ñalado á cada muía que la proposición» 
comprenda. 

8 . a La admisión d é l o s pliegos d o 
proposición tendrá lugar de diez á doca 
del espresado dia. numerándolos por e t 
orden que se presenten. Dada la hora d a 
las doce, el Presidente anunciará q u e 
da terminada la subasta, y procederá k 
abrir los pl egos por el orden de su ad -
misicn, y adjudicará cada muía al l i d 
iador que mas bemTicie los intereses 
del Estado, devolviendo en el acto l a 
cantidad depositada á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admis i 
bles, reservándose aquellas á quienes 
se les baya hecho adjudicación, h a s 
ta que verifiquen el pago. 

9 . a Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, tanto en el número d e 
muías como en el tipo, y sean las m a s 
ventajosas, ?c abrirá en el acto una l i 
citación oral por término de un cuar to 
de hora, adjudicándose las muías ó m u 
ía al limitador que mas mejore los i n t e 
reses de la Hacienda. En el caso d e q u e 
no dé resultado !a licitación or*l que se, 
estábil ce, se hará la propon :ion en fa
vor del que hubiese presentado la p r o 
posición primera. 

10. El pago de las 'muías se v e r i 
ficará ch el acto de la adjudicación p r e 
cisamente. 

1 1 . Los gastos de tasación de las 
muías y dem.«s ocurridos en la forma
ción d í l espediente, serán de cueuta de 
los rematantes , 

12 y última. A estas coadiciones 
no se Íes dará interpretación contraria 
al espíritu de ellas, y en caso de duda 
se resolverá en f.ivor de la Hacienda. 

Salina de ttelhchon I I de julio de 
1 8 0 0 . — El Administrador, Antonio 
Sánchez Parada. 

mt »K Hjjf. 11)1» Di' 1*1 l 
Modelo de proposición. 

. •. J.l ' c'J iú . J. >|¡ o"> I619n-'-' i.}.:lfj 
D. F . T . , vecino d e . . . enterado 

del j inuncio publicado para l.i e n a j e n a 
ción de las muías t!e la 11 ícieii a. p i r -
tenec'ientes á la Sálica de U.Hnchon, y 
de las condiciones establecidas para el 
r e m a t e , desea adquirir las lia/nadas 
(las que sean) al precio de (en le t ra ) 
para lo cual acompaña la carta de p a 
go de que hace mérito lá condición 7 . a 

Fecha y firma del interesado. 

ib PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jmg%do de primera instancia del distrita de l 
llusp lal. 

En virtud de providencia del s e ñ o r 
don Manuel María Moriano. Juez de paz 
é interino de primara instancia del d i s 
trito del Hospital de esta corle , re f renda
da por el Escribano de núr i j ro don V i 
cente Callejo Sanz, S Í cita, llama y cmpla -
za por segunda y última vez á los par ien
tes poseedores ó herederos d¿ los b ienes 
de ta mem )ria fundada por don Ju in He i> 
raoz Martínez, y su mujer don* Ci la l ina 
Garcia, para que en climprorogable t é r 
mino de cinco dias. contados desde t a 
publicación de e s l e e l i d o en la Oacetc^ 
oGcial, comparecan en dicho J . iz^al» y 
Escribanía, sitos en la callede la M ig l a -
lena, núia. 13. piso principal.a contes tar 

^ a demanda civil ordinaria que na i n -



— 4 — 
tcrpuesto defla Juana Gallego y Cor*áél» 
y su esposo don Manuel Pena y Peña, 
sobre supresión de d u n a memoria y a d 
judicación de los bienes de ella, Itajo 
apercibimiento do que en fdro caso les 
parará el peí juicio que lia ya lugar. 

Madrid i 3 de junio do. U G 6 . - F J E s r 

cribano de número, Yiceule CullejoSanz. 
583. 

I > • I .1 • . • v 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Juez de prim-ra instar cía del d i s 
trito del Hospital de esta corte, se cita, 
llama* y t-niplaiaal señor Presidenta ó in 
dividúes de la Junta directiva de la So* 
ciedad minera «Las Cabanas», á Ha do 
que en el improrogab'e término de nueve 
dia«, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, comparezcan 

en el referido Juzgado del lIospl.il y Es-
csibania \ acal le del señor don Per mi a 
Gutiérrez y Gomara, sita en la Plazuela 
del Biombo, i.úineio 2, piso b. jo, para 
cuyo despacho se halla habilitado don 
José Matia Iglesias Sierra, á usar de su 
de r rebo en los autos de tercei ia de do

minio á los bienes embargados «á la refe
rida Sociedad «LasCabanas ,» in terpues
t a por don León Pérez Bobadilla, en los 
autos ejecutivos que sigue don Pedro Met-

ge contra dicha Sociedad, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo dentro de 
dicho término, se seguirá en su rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de julio de 1566.—Moriano. 
— P o r maeifado de S. S. , y por la va
can te de Gomara, José Maria Iglesias 
S ier ra .—5S4 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Lulina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, por la Escriba-
r.ia de d< n Tomás Bande, se convoca á 

ras de su tarde en dicho Juzgado de paz, 
sito en el piso bajo de láAudiencia terr i 
torial, cuyos muebles estarán de manifies
to hasta el diade) remate en la casa b ilu
tación del depositario, don José María Cas
tro, calle del Carmen, núm. 45 , almacén 
de muebles. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos oportunos . 

Madrid 18 de julio de i866 .—D O. do 
S. S.—El Secretado, Fernanlo Rico. 

587. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la ¡Audiencia. 

Eo virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, se anuncia la muerte sin testar 
de doña Feliciana Vidal y S anchezTorija, 
vecina que fué de esta capital eo la calle 
de la Cabeza, n u m . i . * . cuarto principal, 
y se llama per el presente á los que se 
crean con derecho á la herencia de dicha 
finada, para que en el termino de 59 
dias, contados uesde la publicación de 
esto edicto en la Gaceta oficial, compa
rezcan á deducir sus 'acc iones en los 
autos que por la Escribanía de don Mi-
ge I García Noblejas ha promovido don 
An tonino Morales, en nombre de su hijo 
Feliciano Morales y Vidal, reclamando 
dicha herencia. 

Madrid 15 de:junio de 1866.—Noble-
j a s .—508 . 

Ayuntamiento, siendo el presupuesto de 
dichas obras por los conceptos espresa
dos 949 escudos, 105 milésimas ó sean 
0 Í 9 I reales 0o céntimos, y quedando & 
cargo de la municipalidad la conducción 
de piedra y ' t ierra y la eslraccion de la 
sobrante. 

La subasta tendrá efecto el dia f 0 de 
agosto próximo, á las once de su mañana, 
en la casa consistorial, con arreglo á las 
prescripciones legales, y se anuncia lia 
mando l idiadores. 

F u r o labra «la 19 de julio de 1866.— 
El AlcaIJe, Manuel Herrero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vahrerde. 

Con la competente autorización se su
basta en esta villa eo arr imdo por lodo 
el año económico de 1866 á 07 , el lajo 
y matadero, una casa, y el local de 
la fragua, lodo perteneciente á los pro
pios de la mi-ma; y para sus remales 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
I ir.; ... . . . 

LOS TRABUCAIRES. 
Sociedad especial minera. • • 

Con arreglo á lo que se previene en 
e l articulo 21 de la ley de Sociedades 
mineras, se requiere por primera vez al 
pago de los dividendos números 10, 11 , 

15, i 4, 1.7, 16 y 17 que está en des
cubierto, á don Manuel del Misal, para 
que en el término de .quince dias 
se s i rva sal ¡.«facer su importo da 560 
reales en la Tesorería de la Sociedad en 
la inteligencia que de no rerifi cario le 
parará el perjuicio que liayá lugar. 

Madrid 21 de julio de 1866.—El Se
cretario, Francisco Regal .—588. 

i 

se señalan los dias 18 y 26 del corrieo-
juola general de acreedores á la l es - le, á las doce de sus mañanas, en la ca -
tamentaria concursada de don Clemente sa consistorial. 
Hojas, vecino que fué de esla capital , Valverde 9 de julio de 1865.—Por el 
para dar cuenla de un escrito de la ain- señor Alcalde que no sabe firmar.—El 
dicalura de dicha testamentaria, en que Regidor primero, Francisco Muñoz. 
solicita la adjudicación de la mitad del 
t i tulo de Conde de Montano al dueño de 
la otra mitad, don Manuel de Rojas, y 
t ra ta r acerca de otros varios asuntos; 

y s e ba señalado para su celebración el 
dia 6 de setiembre próximo, á la hora do 
l a s npee de su m¿ ñaña, rn la audiencia de 
d icho Juzgado de la Li l ina , sila en el p i 
s o bajo de la territorial. 

Madrid 3 de jul io de 1 SCO.—Tomás 
Bande.—582. 

Juzgado de pazdd distrito de la Inclusa. 

En virlud de providencia dictada en 
1 6 del actual por el señor don Antonio 
Fernandez de los Rios. Abogado il< I Ilus
t r e Colegio de e>la corle, Juez de paz 
segundo suplente del distrito de la ü n i -
Ttrs idad , en sustitución de los de igual 

clase de el Je la Iaclusa, en el espedien
t e de juicio verbal seguido en rebeldía á 
instancia de Manuel (jarcia, contra don 
Narciso Escosura sobre pago do 210 
reales y costas (r iginadas, se sacan á 
pública subasta varios muebles embar
gados al E>c<sura. c u y o remate tendrá 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaiia de esta municipalidad el 
repartimiento de la contribución lerrito 
rial de esta villa, correspondiente al uño 
económico de 1866 á 1867, por el tér
mino que señala la ley, puraque los con
tribuyentes interesados en el mismo 
puedan enterarse y reclamar de agravio. 

Guadarrama 18 de julio de 1866 .— 
El Alcalde, Juau López Toíiüo. 

LA ESPERANZA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto los socios 
don José de la Vega, por 500 rs. a t r a sa 
dos, y don Francisco González, por cua
tro dividendos á 25 rs . uno, so. les ha 
requerido con arreglo á la ley y al r e 
glamento, para que pasen á Tesorería á 
hacerlos efectivos. 

Madrid 19 de julio de 1866.—El P re 
sidente, J . González.—585. 

/i > 

l u g a r el dia 27 uU corneóle y cuatro ho- j bailan de manifiesto en la Secretaria de¿ 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 
Con autorización del Excmo. señor 

Gobernador de la provincia, so' subastan 
los trabajos de esplanacion, rasantes, 
empedrado, recebo, apisonado, adquisi
ción y valor de lo la piedra necesaria 
para el empedrado de la cal'e de las Na
vas y travesía del mismo nombre del 
pueblo de la fecha, con sujeción á tas 
condiciones facultativas y económicas 
formadas por el Arquitecto del disr t i to, 
aprobadas por U superioridad, que se 

Yice-presidencia de la corporación de Capella
nes reales de San Lorenzo del Escorial. 

Se saca á pública subasta la corta de 
615 pinos inútil -s que se hillan seña la 
dos y oí trea.ID - en el pinar de Cuelga-
muros, en un solo y únicc remate que se 
celebrará el día 6 de agosto próximo, á 
las once de su maflaiía, en la contaduría 
do este Real Monasterio, bajo el pliego 
de condicione* que se halla de manifies
to en la misma. 

San Lorenzo 20 de julio de 1866.— 
Dionisio González. 

an .ue au j t o i c u i T m o MiJAtnnwutiu ] 
Se saca á pública subasta el a r renda

miento de los pastos altos y bajos, con 
inclusión de la caza del cuartel del cuarto 
t arretero, en un solo y único remate, que 
se celebrará el dia 16 do agosto próximo, 
á las once de su mañana, en laconladoria 
de este Real Monasterio, bajo el pliego 
de condiciones que se batía de manifiesto 
en la mencionada contaduría. 

San Lorenzo 19 de julio de 1866 .— 
Dionisio González. 

«Uv mibáin y ¿...'bojb e ib y tuiísio 9 i 

Se saca á pública subasta la corla de 
604 robles y fresnos r'e todcs tamaños, 
señalados con sus números correspon
dientes en el cuerpo del árbol y en el 

(ronco la marca de la casa; los robles», 
fresnos y encinas que no estén marcados , 
se podarán y también se corlará todo el 
monte bajo procedióle de dichas leñas, 
sitas ledas en el primer rodal del cuar
tel de Milaniüo. en un solo y tínico rema
ta, que se celelrará el dia 17 de agosto 
próximo, á las once de su manada, tu 
la contaduría de este Real Monasterio, 
bajo el pliego de condiciones que se ba
ila de manifiesto en la mi-ma. 

Igualmente se saca á pública subasta 
la corta de doscientos once robles y fres
nos de lodos tamaños, la de lo lo el 
monte bajo de fresnus. roble y encina» 
con la poda y cabeceo de los piezancos 
de roble y fresno del segundo rodal del 
referido cuartel de Mi la ni (lo, eo un solo 
y único remate que so celebrará el dia 
17 de agosto próximo, á las doce do su 
mañana en la indicada contaduría, bajo 

el pliego d»i condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 19 de julio de 1836 — 
Dionisio González. 

Se saca á pública subasta la corta de 
leñas de roble, fresno, ja ra y re lama, de 
un rodal al sitio de la O s a del Sordo en 
el cuarlel de la Herrería, en un sol*> y 
úoico remate, que se celebrará el dia l"8 
de agosto próximo, á las once de su 
mañana, en la contaduría de esto Real 
Monasterio, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eo la misma. 

También se saca á pública subasta la 
roza de jara y relama, poda do los r o 
bles y fresnos, corta del monte bajo con 
el zauze que haya en los arroyos del Ba
tan y presa del mismo nombre en el 
cuartel de la Herrería, en un solo y ún i 
co remate que se celebrará el dia 18 de 
agosto próximo, á ¡as doce de su m a ñ a 
na en la indicada contaduría, bajo el plie
go de condicionar que se halla do mani
fiesto en la misma. 

San Lorenzo 19 de julio de 1 8 6 6 . — 
Dionisio González.—586. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abe/la, subgobernado* 
de Ileus. 

Tratado completo de la administra 
cion'-municipal, de las fallas, y dé l a r e s 
ponsabilidad en que pueden incurrir l o 8 

Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene inmbieh las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se v e n 
de ¿ 50 r s . en Madrid. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
- I 7 Í Í O I , io y e m e or.íüürf otal?r»t b ¿ ueid 

En la Administración del Bole
tín Ofcial, Corredera Baja de San 
Pablo, m mero 59, tienda, se ha 
llan de venta los estados dichos, 
arreglados a los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

K I U T O R , D . JÜAM A N T O S I O G A B ' . Í A . 
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